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GOBIERNO DEL ESTADO 

SECRETARÍA DE BIENESTAR 
 

ACUERDO del Secretario de Bienestar del Gobierno del Estado, por el que emite las Reglas de Operación del 

dice: Puebla. Gobierno del Estado. 2024-2030. Bienestar. Secretaría de Bienestar. 

 

JAVIER AQUINO LIMÓN, Secretario de Bienestar del Gobierno del Estado de Puebla, y 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que en el artículo 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla refiere que la 

Administración Pública debe ser eficaz, eficiente, congruente y planeará el desarrollo económico y social del 

Estado, para que sea integral, equilibrado y conforme a los principios del federalismo y de la justicia social. 

 

II. Que el artículo 108 de la Constitución Estatal establece que los recursos económicos de que disponga el 

Estado, los Municipios y sus Entidades, sean administrados con eficiencia, eficacia, transparencia y honradez, para 

satisfacer los objetivos a que estén destinados. 

 

III. Que el artículo 11 de la Ley General de Desarrollo Social establece que la Política Nacional de Desarrollo 

Social tiene entre sus diversos objetivos el propiciar las condiciones que aseguren el disfrute de los derechos 

sociales, individuales o colectivos, garantizando el acceso a los programas de desarrollo social y la igualdad de 

oportunidades, así como la superación de la discriminación y la exclusión social. 

 

IV. Que en ese contexto y en armonía a lo anterior, la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Puebla, en su artículo 45, establece dentro de las atribuciones de la Secretaría de Bienestar, diseñar, 

concentrar, ejecutar y dar seguimiento a los programas sociales en el ámbito rural y urbano de alcance Estatal, 

regional y micro regional, para la atención de grupos específicos y sectores marginados, por lo que para estos 

efectos podrá coordinarse con los Gobiernos Federal, Estatales y Municipales, y propiciará la participación de 

los sectores social y privado. 

 

V. Que de acuerdo con el informe de medición de la pobreza 2024 presentado por el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en el Estado de Puebla el 54.0% de la población se 

encuentra en situación de pobreza, 42.6% en pobreza moderada y el 11.4% en pobreza extrema; con lo cual el 

Estado de Puebla ocupa el cuarto lugar nacional con más número de personas que viven en situación de pobreza, 

marginación, rezago social, falta de oportunidades y desigualdad; teniendo el Gobierno del Estado de Puebla entre 

sus principales objetivos el implementar programas de naturaleza social que permitan mejorar la calidad de vida de 

las y los poblanos. 

 

VI. Que los artículos 12, 13, y 16 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Puebla establecen que la 

Política Estatal de Desarrollo Social comprende los programas, acciones, directrices, líneas de acción y el 

cumplimiento de los convenios que establezca el Poder Ejecutivo del Estado a través de sus Dependencias e 

instancias de planeación, enfocados a impulsar el Desarrollo Social en el Estado, teniendo el desarrollo social como 

objetivos, el propiciar las condiciones que aseguren el disfrute de los derechos sociales, individuales o colectivos, en 

los programas de desarrollo social y la igualdad de oportunidades para la superación de la pobreza y la marginación 

social, así como priorizar las acciones en beneficio de la población que presente mayor índice de pobreza, 

multidimensional o de marginación; debiendo la Política Estatal de Desarrollo considerar en su diseño y aplicación 

la perspectiva de género en las acciones y programas derivados de ella, para garantizar la igualdad de oportunidades 

entre hombres y mujeres, tomando en consideración en todo momento, las necesidades específicas de los grupos 

Programa de Obra Comunitaria “Por Amor a Puebla”. 

 

Al margen el logotipo oficial de la Secretaría, con la imagen del Escudo del Estado de Puebla y una leyenda que 
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indígenas y grupos con capacidades diferentes en el Estado; debiendo el Poder Ejecutivo del Estado, elaborar y 

hacer de conocimiento público cada año los Programas de Desarrollo Social aplicables en el ejercicio 

correspondiente, y las Reglas de Operación de los mismos. 

 

VII. Que, en Puebla se impulsará el desarrollo y el bienestar para que se traduzcan en una mejor y más justa 

calidad de vida entre las poblanas y poblanos, dando especial atención a la reducción de la pobreza, la marginación 

y el rezago social; sobre todo, de los menos favorecidos y garantizar la igualdad de oportunidades donde la inversión 

prioritaria del gasto social promueva el desarrollo humano y la justicia social para el pueblo. 

 

VIII. Que el Gobierno del Estado de Puebla, a través de la Secretaría de Bienestar, tiene el objetivo de formular, 

coordinar e implementar Políticas Públicas de Desarrollo Social para atender las necesidades más apremiantes de la 

población, principalmente de aquella que se encuentran en condiciones de pobreza y marginación, bajo los 

principios de ética, legalidad, transparencia, integridad, rendición de cuentas, respeto a los derechos humanos y 

participación ciudadana. 

 

IX. Que los desafíos para la reducción de la pobreza, marginación y rezago social requieren de una acción 

coordinada entre el Gobierno del Estado de Puebla y las comunidades para impulsar el desarrollo inclusivo, la 

mejora de las condiciones de vida de las y los poblanos, la reducción de las brechas de desigualdad, la mitigación de 

las carencias sociales y el impulso de políticas públicas incluyentes y participativas para generar bienestar. 

 

X. Que la realización de obra comunitaria contribuye a la mitigación de los rezagos y al mejoramiento de las 

condiciones de vida de las y los poblanos. 

 

XI. Que, en correspondencia a la alineación de la planeación nacional y estatal, así como a los compromisos 

internacionales de México para el desarrollo; el Gobierno del Estado de Puebla asume lo establecido en la Agenda 

de Desarrollo 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible; particularmente, en los objetivos 1. Fin de la Pobreza, 

2. Hambre Cero, 3. Salud y Bienestar, 6. Agua Limpia y Saneamiento, 7. Energía Asequible y No Contaminante, 10. 

Reducción de las Desigualdades, 11. Ciudades y Comunidades Sostenibles y 16. Paz, Justicia e Instituciones 

Sólidas; en específico, la meta 16.7. Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, 

participativas y representativas que respondan a las necesidades. 

 

XII. Que es prioridad del Gobierno del Estado de Puebla, establecer modelos de política social, de educación, 

salud pública, vivienda, cobertura de servicios básicos y apoyo a grupos vulnerables dentro de un contexto del 

bienestar de las familias poblanas. 

 

XIII. Que derivado del tipo de proyectos comunitarios requeridos por la población hacia la que se orientan las 

políticas sociales implementadas por el Gobierno del Estado de Puebla, es necesario impulsar acciones que incidan 

en el bienestar de las comunidades mediante la participación social, apoyando a las comunidades para respetar su 

diversidad cultural y facilitar los recursos necesarios para lograr su desarrollo sostenible, con base en lo siguiente: 

 

I. Diseñar, implementar y evaluar políticas públicas que promuevan el bienestar social y la riqueza comunitaria. 

 

II. Sustentar el desarrollo del Estado de Puebla con una visión humana incorporando la perspectiva de género en 

su diseño e implementación. 

 

III. Fomentar la rectoría económica y social para el desarrollo humano, recuperando la riqueza comunitaria, con 

clasificación y orientación eficaz de los programas sociales para atender la pobreza, la marginación y el rezago 

social mediante el acceso equitativo a servicios básicos de inversión en obra y desarrollo comunitario. 

 

IV. Impulsar y fortalecer la cohesión social. 
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XIV. Que el Programa de Obra Comunitaria “Por Amor a Puebla”, es creado con la finalidad de promover el 

bienestar y desarrollo social mediante la realización de obra comunitaria de amplio beneficio para la población en 

situación de pobreza, marginación y rezago social del Estado de Puebla. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 1°, 2° Apartado B fracción I, 4°, 25 párrafo 

séptimo; 26 Apartado A; 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción V, 13 

fracciones I incisos a) y d), y V, 16 y 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 3, 13, 

15, 17, 18, 19, 24, 25, 30, 31 fracción XIV y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Puebla; 16, 18, 21, 23, 24, 32, 35, 41 fracción III, 48, 50, y 61 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado 

de Puebla; 1, 2, 2 Bis, 3 fracciones V y X, 4, 5, 6, 8, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 20, 20 Bis y 22 de la Ley de Desarrollo 

Social para el Estado de Puebla; 1, 2, 4, 5 fracción I, 6, 11 fracciones I, II, III, XIII, XXVI, XXVIII y XLI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar y ARTÍCULO CUARTO fracción IV del Acuerdo del Titular del 

Ejecutivo del Estado por el que crea el Programa de Obra Comunitaria “Por Amor a Puebla”, se emite el siguiente: 

 

ACUERDO DEL SECRETARIO DE BIENESTAR DEL ESTADO DE PUEBLA  

POR EL QUE EMITE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA  

DE OBRA COMUNITARIA “POR AMOR A PUEBLA” 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO I 

DEL PROGRAMA 

 

ARTÍCULO 1. OBJETIVO GENERAL  
 

El Programa tiene por objeto constituir un instrumento de política pública de participación e integración 

comunitaria multicultural, con enfoque de bioética social, humanismo mexicano y de política social destinado a 

combatir y erradicar la pobreza, marginación, desigualdad, vulnerabilidad y rezago social de la población en los 

sectores urbano, semiurbano y rural, atendiendo a sus causas estructurales, así como generar el desarrollo social 

inclusivo que permita la construcción de una sociedad con mayor equidad y justicia social, garantizar el acceso y 

disfrute de los derechos sociales y el bienestar de la sociedad, mediante el fomento a la participación amplia, 

informada y activa de la sociedad en sus diversas manifestaciones y modalidades, así como la atención de sus 

necesidades, su integración social y comunitaria, y el respeto a los usos y costumbres de los pueblos y comunidades 

originarios y afromexicanas. 
 

ARTÍCULO 2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

I. Atender y focalizar acciones de obra comunitaria en las Zonas de Atención Prioritaria Rurales, Semi Urbanas 

y Urbanas en el Estado; 
 

II. Incrementar la cobertura de los servicios de salud, educación, alimentación, vivienda e infraestructura social 

básica, a fin de mejorar las condiciones de vida de las y los habitantes de las comunidades en condiciones de 

pobreza, marginación, vulnerabilidad y rezago social; 
 

III. Generar infraestructura social básica necesaria para la satisfacción de las necesidades sociales de las 

comunidades en los Municipios del Estado; 
 

IV. Garantizar el acceso y disfrute de los derechos sociales, combatir y erradicar la desigualdad social a través 

del acceso equitativo e inclusivo a oportunidades; 
 

V. Optimizar la eficiencia de los recursos públicos destinados a la ejecución de obras, mediante el aprovechamiento 

del capital social y la participación comunitaria a través de sus diferentes manifestaciones y modalidades; 
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VI. Fomentar el desarrollo de las capacidades productivas de las comunidades; 

 

VII. Promover la generación de empleos e impulsar el crecimiento económico de las localidades y comunidades 

rurales, semiurbanas y urbanas en el Estado, mediante la ejecución de obras sociales comunitarias para la 

edificación y mejoramiento de la infraestructura rural y urbana en beneficio de la sociedad; 

 

VIII. Promover la integración de los Comités para el Bienestar como mecanismos de participación comunitaria, 

observando la incorporación de la bioética social y humanismo mexicano, la perspectiva de género y los enfoques 

de interculturalidad e interseccionalidad, con el fin de que por conducto de éstos se realicen intervenciones 

multisectoriales e interinstitucionales focalizadas en el desarrollo de obras o acciones que las comunidades definan 

como prioritarias, y 

 

IX. Promover la participación de la mujer en las decisiones comunitarias y su integración a los Comités para el 

Bienestar, su incorporación a las Mesas Directivas de los mismos en sus diversos cargos, y como beneficiarias del 

programa, bajo el principio de perspectiva de género y el acceso igualitario a la gestión y beneficios de las obras y 

acciones del Programa. 

 

ARTÍCULO 3. GLOSARIO DE TÉRMINOS  

 

I. Acta de conformación: Es el documento que da constancia a la conformación de los Comités para el Bienestar. 

 

II. Acta de conclusión de ejecución: Es el documento que da constancia a la terminación de un proyecto 

comunitario y establece el compromiso del suministro y su funcionamiento. 

 

III. Área de Análisis: Área responsable de la Secretaría de Bienestar del Gobierno del Estado de Puebla que 

analizan la viabilidad y verifican las propuestas de los proyectos determinadas por los Comités para el Bienestar. 

 

IV. Asamblea general: Personas integrantes de la Comunidad reunidas para la toma de decisiones mediante la 

participación incluyente, equitativa, plural y democrática. 

 

V. Ayuda social: Asignaciones que la Secretaría de Bienestar otorgue a los Comités para el Bienestar para 

ejecución de proyectos solicitados. 

 

VI. Beneficiarios: Son las personas favorecidas de un proyecto comunitario. 

 

VII. Catálogo de Proyectos: Es el conjunto preferente de proyectos comunitarios a realizar por parte de la 

Secretaría de Bienestar en corresponsabilidad con los integrantes de los Comités para el Bienestar.  

 

VIII. Calendario de ejecuciones: Es el calendario programado en el que se marcan los tiempos estimados de 

inicio, avances y la culminación del proyecto comunitario. 

 

IX. COBI: Comités para el Bienestar. Instancias participativas de cada comunidad conformadas por un 

grupo de personas elegidos en asamblea comunitaria. Los Comités fomentarán la participación comunitaria 

mediante el asambleísmo, las jornadas, tequios, faenas y mayordomías. Sirven  de canal de interacción 

corresponsable entre la población y la Secretaría de Bienestar. Mismos que llevarán a cabo la ejecución de los 

proyectos que deriven del Programa. 

 

X. Comisión Intersecretarial para el Bienestar: Conjunto de personas servidoras públicas, conformado por 

representantes de las dependencias y entidades del Gobierno del Estado de Puebla, que analizan y determinan la 

viabilidad técnica de las propuestas de proyectos comunitarios determinados por los COBI y que por su naturaleza 

requieran especialización técnica. 
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XI. Control y vigilancia comunitaria: Es la participación ciudadana orientada a la vigilancia, seguimiento y 

evaluación de las acciones realizadas dentro del Programa de Obra Comunitaria “Por Amor a Puebla”. 

 

XII. Coordinadores Técnicos de Bienestar: Enlaces operativos a cargo de la Secretaría de Bienestar, que 

servirán de conducto para la realización de diagnósticos participativos y sociales y en la conformación de Comités 

para el Bienestar en las diferentes regiones del territorio estatal. 

 

XIII. Delegado (a): Persona que desempeña el cargo de Delegado (a) de la Secretaría de Bienestar que fungirá 

como representante de la misma en las distintas regiones y microrregiones del Estado de Puebla. 

 

XIV. Diagnóstico Participativo y Social: Proceso de recolección, ordenamiento, estudio y análisis de datos e 

información que permite a la autoridad, conocer la realidad de las comunidades o de una parte de ellas, identificar 

liderazgos naturales que se integrarán a los Comités para el Bienestar, así como sus problemáticas y necesidades. 

 

XV. Enfoque de interculturalidad: Es el reconocimiento de la diversidad cultural y la existencia de diferentes 

perspectivas culturales expresadas en distintas formas de organización, sistemas de relación y visiones del mundo e 

implica reconocimiento y el valor del otro. 

 

XVI. Enfoque de interseccionalidad: Es una herramienta analítica que reconoce que las desigualdades 

sistémicas se configuran a partir de la suposición de diferentes factores sociales como el género, la etnia y la clase 

social. Su objetivo es descubrir similitudes y diferencias significativas para superar las discriminaciones y garantizar 

que todas las personas puedan disfrutar de sus derechos humanos. 
 

XVII. Expediente técnico: Expediente que, integrado, contendrá la documentación soporte para la 

ejecución del proyecto. 
 

XVIII. Expediente unitario: Expediente de conclusión del proyecto comunitario. 
 

XIX. Instancia Ejecutora del Gasto: La Secretaría de Bienestar del Gobierno del Estado de Puebla. 
 

XX. Instancia Ejecutora de los Proyectos: Los COBI. 
 

XXI. Mesa Directiva: Es el órgano de representación de los COBI que desarrolla las acciones de gestión, 

presupuesto participativo, control y vigilancia social y transparencia. 
 

XXII. Padrón de Beneficiarios: Se entiende como el registro, de acuerdo con los Lineamientos Generales para 

la Conformación del Padrón Único de Beneficiarios de los Programas de Bienestar Social del Estado de Puebla.  
 

XXIII. Perspectiva de género: Visión científica que propone eliminar las causas de opresión de género como la 

desigualdad, la injusticia y jerarquía de las personas basadas en el género. Promueve la igualdad de los géneros a 

través de la equidad y contribuye a construir una sociedad donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, 

igualdad de derechos y oportunidades. 
 

XXIV. Presupuesto: Se entiende como el monto asignado a la Secretaría de Bienestar en el ejercicio fiscal 

correspondiente para la operación del Programa de Obra Comunitaria “Por Amor a Puebla”.  
 

XXV. Proyectos Comunitarios: Son los proyectos que integran la oferta programática de la Secretaría de 

Bienestar para impulsar el desarrollo y bienestar integral de la población. 
 

XXVI. Programa: Se define como el Programa. 
 

XXVII. Proyecto de especialización técnica: Se entenderá por aquellos proyectos que alcanzan e 

involucran distintos sectores y en consecuencia sean de injerencia de una o más dependencias y entidades de la 

administración pública. 
 



 Miércoles 29 de enero de 2025 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Sexta Sección) 7 
 

XXVIII. Sistema: Plataforma por medio del cual se podrá consultar el avance y resultados del Programa. 

 

XXIX. Reglas: Reglas de Operación del Programa. 

 

XXX. Registro de Proyectos: Es el concentrado de obras y acciones del Programa que obrará en la Secretaría 

de Bienestar. 

 

ARTÍCULO 4. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

Las presentes Reglas son de observancia obligatoria para los participantes, Beneficiarios e intervinientes en 

el Programa. 

 

ARTÍCULO 5. COBERTURA TERRITORIAL 

 

Los 217 municipios que conforman el Estado de Puebla. 

 

ARTÍCULO 6. POBLACIÓN OBJETIVO 

 

Los recursos del Programa se destinarán preferentemente a la población que se encuentra en condición de 

pobreza, marginación y rezago social en las localidades de los 217 municipios del Estado de Puebla. 

 

ARTÍCULO 7. DERECHOS HUMANOS 

 

Se garantizará que todas las personas en situación de vulnerabilidad o pobreza, de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, que habitan las zonas urbanas y 

rurales en las que se realizarán los proyectos, sean consideradas con criterios de inclusión, igualdad, perspectiva de 

género y no discriminación, definiendo mecanismos que faciliten el acceso a los beneficios del Programa y se 

simplifiquen los trámites administrativos que permitan agilizar el acceso al Programa. 

 

ARTÍCULO 8. CARACTERÍSTICAS DEL BENEFICIO 

 

El beneficio consiste en la ayuda social para la realización de proyectos comunitarios solicitados a través del 

COBI, atendiendo a las necesidades de la comunidad. 

 

ARTÍCULO 9. INTERPRETACIÓN 

 

La interpretación de las presentes Reglas será por la unidad Jurídica de la Secretaría de Bienestar del Gobierno 

del Estado de Puebla. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA SELECCIÓN DE LOS BENEFICIARIOS 
 

ARTÍCULO 10. REQUISITOS 
 

Para ser favorecido o eligible para un proyecto comunitario, se deberá contar por lo menos con lo siguiente: 
 

I. Haber conformado un COBI, mediante asamblea general, de acuerdo con los Lineamientos correspondientes. 
 

II. Contar con integración de la Mesa Directiva. 
 

III. Acta de asamblea donde conste el proyecto solicitado por la comunidad. 
 

IV. Expediente técnico debidamente integrado. 
 



8 (Sexta Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Miércoles 29 de enero de 2025 
 

En caso de que el proyecto requiera una especialización técnica, será dictaminado por la Comisión 

Intersecretarial para el Bienestar; pudiendo este ser ejecutado por la Dependencia o Entidad correspondiente con 

cargo al presupuesto de esta cuando orgánicamente así le corresponda y conforme a su presupuesto asignado. 

 

ARTÍCULO 11. DE LA CONFORMACIÓN DE LOS COMITÉS PARA EL BIENESTAR 

 

Para la ejecución del Programa, la Secretaría de Bienestar coadyuvará con la comunidad para la integración del 

COBI, quien será la instancia representativa, conformada por un grupo de personas integrantes de la misma, a fin de 

atender las necesidades previamente identificadas, impulsando la diversidad, la pluralidad y el desarrollo de 

oportunidades que reduzcan las desigualdades, promoviendo la democracia participativa. 

 

En la participación de la comunidad se deberá procurar el reconocimiento y el respeto a las formas de 

organización propias de la población indígena y afromexicana, así como procurar el reconocimiento y el respeto a la 

interacción equitativa de las diversas culturas y la participación activa de las mujeres con perspectiva de género e 

igualdad sustantiva. De la misma manera, se deberá fomentar que en todos los COBI del Programa participen 

mujeres, jóvenes y personas de la tercera edad en su integración para la toma de decisiones. 

 

Cada COBI contará con una Mesa Directiva electa democráticamente en asamblea comunitaria, la cual se 

integrará de la siguiente manera: 

 

1. Presidencia 

 

2. Secretaría 

 

3. Tesorería 

 

4. Vocalía de Control y Vigilancia Comunitaria 

 

5. Vocalía de seguimiento 

 

Para la conformación de los COBI deberá celebrarse una asamblea comunitaria y realizar un acta de 

conformación sustentado en el formato especificado por la Secretaría de Bienestar. 

 

Para la integración de los COBI, no se excluirán a las autoridades tradicionales locales o aquellas que por usos y 

costumbres se establezcan.  

 

En caso de contar con población indígena, se realizará la consulta correspondiente. 

 

ARTÍCULO 12. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 

 

Serán elegibles los proyectos que cumplan con lo siguiente: 

 

I. Que los proyectos contribuyan a generar beneficios sociales y oportunidades de desarrollo en zonas rurales y 

urbanas, según sea determinado por la Secretaría de Bienestar y de acuerdo con los resultados obtenidos para la 

mitigación en materia de pobreza, marginación y rezago social. 

 

II. Que los proyectos, preferentemente, eleven los servicios de infraestructura básica, tales como: agua, 

alcantarillado, saneamiento, caminos, electrificación, vivienda, educación, entre otros; asimismo, las acciones de los 

proyectos comunitarios deberán apegarse a las Reglas. 
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III. Que la Secretaría de Bienestar del Estado de Puebla, cuente con la disponibilidad presupuestaria suficiente. 

 

IV. Que los proyectos y acciones del Programa contemplen la perspectiva de interseccionalidad favoreciendo la 

participación equitativa de las diferentes culturas presentes en la entidad, así como de interseccionalidad, siendo 

incluyente y no discriminatorio y garantizar que todas las personas puedan disfrutar de sus derechos humanos. 

 

V. Que los proyectos comunitarios se encuentren dentro del “Catálogo de proyectos del Programa”. 

 

ARTÍCULO 13. IMPEDIMENTOS DE SELECCIÓN.  

 

El COBI no será susceptible de recibir el apoyo para los proyectos en el marco del Programa, cuando: 

 

I. No cumpla con los requisitos previamente establecidos.  

 

II. No cubra los criterios de elegibilidad. 

 

III. Falsifique información para obtener los beneficios. 

 

ARTÍCULO 14. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN. 

 

A. La suspensión o cancelación del apoyo para los proyectos se determinará por: 

 

I. Utilizar el apoyo económico proporcionado para fines distintos a los solicitados y aprobados. 

 

II. Negarse a entregar la documentación que se le solicite o la suscripción de documentos que la Secretaría de 

Bienestar requiera para fines administrativos, comprobatorios y de control correspondientes.  

 

III. Entregar documentación falsa o apócrifa en cualquier etapa del Programa. 

 

IV. Cuando la Secretaría de Bienestar detecte y haga constar el mal uso del apoyo para el proyecto.  

 

Cualquier tipo de incumplimiento por parte de los COBI en las obligaciones establecidas en las presentes Reglas. 

 

A. En caso de proceder a la cancelación o suspensión de la ministración de recursos:  

 

I. La Secretaría de Bienestar hará de conocimiento a los COBI, sobre la cancelación o suspensión del apoyo al 

proyecto indicando el motivo y a partir de qué fecha causará efecto. 

 

II. Se hará la anotación correspondiente en el Padrón de Beneficiarios. 

 

III. La Secretaría de Bienestar reasignará el presupuesto no ministrado, para la concesión a un nuevo proyecto, 

en donde sea requerido para el cumplimento de los fines del Programa. 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS INSTANCIAS 

 

ARTÍCULO 15. DE LAS INSTANCIAS EJECUTORAS 

 

A. DE LA INSTANCIA EJECUTORA DEL GASTO 

 

Compete a la Secretaría de Bienestar ejecutar el Programa, a través de las Delegaciones. 
 



10 (Sexta Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Miércoles 29 de enero de 2025 
 

En los proyectos que requieran asesoría especializada, la Secretaría de Bienestar podrá solicitar la colaboración 

de las dependencias y entidades de la Administración Pública del Estado de Puebla que considere, para que en el 

ámbito de su competencia se dictamine lo correspondiente. 

 

La participación de otras dependencias y entidades del Gobierno del Estado de Puebla no está limitada para 

incorporarse a los procedimientos de análisis técnico y asesoría de las propuestas de obras y acciones comunitarias 

que el Comité para el Bienestar presente. En caso de ser necesario, podrán ser convocadas para participar en la 

Comisión Intersecretarial para el Bienestar a consideración de la Secretaría de Bienestar. 

 

B. DE LA INSTANCIA EJECUTORA DEL PROYECTO 

 

Los COBI, serán quienes deberán realizar la ejecución del proyecto y comprobar la conclusión del mismo. 

 

ARTÍCULO 16. DE LA INSTANCIA NORMATIVA 

 

La instancia normativa será la Secretaría de Bienestar, a través del Área Coordinadora del programa. 

 

ARTÍCULO 17. DE LA INSTANCIA DE MONITOREO Y ACOMPAÑAMIENTO 

 

Las Delegaciones serán responsables de la supervisión directa de las acciones para verificar que en su ejecución, 

se cumpla con la normatividad aplicable, la correcta entrega de los apoyos, así como de la solicitud y resguardo de 

la comprobación documental del gasto ejercido. 

 

Asimismo, deberán remitir el expediente Unitario, al área Administrativa de la Secretaría de Bienestar. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 

 

CAPÍTULO I 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS SOLICITANTES 

 

ARTÍCULO 18. DERECHOS DE LAS PERSONAS SOLICITANTES 

 

Las personas solicitantes tendrán los siguientes derechos: 

 

I. Recibir información del Programa por parte de la Secretaría de Bienestar; 

 

II. Recibir trato digno, respetuoso, oportuno, equitativo, de calidad y sin discriminación alguna por parte del 

personal responsable del Programa; 

 

III. Contar con la protección de datos personales que establezca la ley vigente, y  

 

IV. Los demás que se desprendan de las presentes Reglas. 

 

ARTÍCULO 19. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS SOLICITANTES 

 

Las personas solicitantes tendrán las siguientes obligaciones: 

 

I. Conducirse con respeto hacia las servidoras y los servidores públicos; 
 



 Miércoles 29 de enero de 2025 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Sexta Sección) 11 
 

II. Ingresar la solicitud de apoyo; 

 

III. Entregar en tiempo y forma toda la documentación que el personal asignado por la Secretaría de 

Bienestar le solicite; 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS 

 

ARTÍCULO 20. DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LOS COBI 

 

Las personas beneficiarias integrantes de los COBI, tendrán los siguientes derechos: 

 

I. Recibir trato digno, respetuoso, oportuno, equitativo, de calidad y sin discriminación alguna por parte del 

personal responsable del Programa; 

 

II. Acceder a la información necesaria del Programa, sus Reglas de Operación, recursos y cobertura; 

 

III. Recibir las capacitaciones necesarias por parte de las instancias correspondientes, según determine la 

Secretaría de Bienestar, a fin de cumplir con los objetivos y metas del Programa;  

 

IV. Recibir de la Instancia Ejecutora los apoyos correspondientes, conforme a las disposiciones del Programa y 

de forma gratuita. 

 

ARTÍCULO 21. DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS 

 

Las personas beneficiarias integrantes de los COBI, tendrán las siguientes obligaciones: 

 

I. Entregar en tiempo y forma toda la documentación que el personal asignado por la Secretaría de 

Bienestar le solicite; 

 

II. Recibir las capacitaciones necesarias por parte de las instancias correspondientes, según determine la 

Secretaría de Bienestar, a fin de cumplir con los objetivos y metas del Programa;  

 

III. Participar en las reuniones a las que se les convoque para la operación del Programa; 

 

IV. Firmar los documentos que le sean solicitados por parte de la Secretaría de Bienestar para la operación del 

Programa en todas sus etapas; 

 

V. Colaborar a efecto de que sus datos se integren al Padrón Único de Beneficiarios. 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS AUTORIDADES DEL PROGRAMA 

 

ARTÍCULO 22. OBLIGACIONES DE LA INSTANCIA EJECUTORA 

 

La Secretaría de Bienestar, como instancia ejecutora, tendrá las siguientes obligaciones: 

 

I. Ejercer los recursos autorizados para el Programa, conforme a las presentes Reglas y demás lineamientos 

establecidos en la ley y normatividad correspondiente;  
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II. Coadyuvar en la elaboración de una base de datos con el padrón de beneficiarios para el Programa, 

debidamente actualizada y resguardada; 

 

III. Dar acompañamiento e inspección, a través de las Delegaciones, de los proyectos para su cumplimiento; 

 

IV. Implementar los operativos mediante el acompañamiento en campo para identificar los proyectos a ejecutarse; 

 

V. Analizar, validar y aprobar el Expediente Técnico, así como asignar un número de control interno con el 

objeto de asegurar la no duplicidad de acciones y conceptos del Programa; 

 

VI. Realizar el Padrón de Beneficiarios a través del área responsable para tal fin; 

 

VII. Resguardar la documentación el tiempo que marca la Ley y estar disponible para revisión o consulta de las 

instancias de gobierno o fiscalizadoras que lo soliciten; así como para las solicitudes de transparencia correspondientes; 

 

VIII. Establecer el calendario de las jornadas comunitarias que deberán realizar las personas servidoras públicas 

del Gobierno del Estado, y  

 

IX. Las demás que la persona Titular de la Secretaría de Bienestar encomiende. 

 

ARTÍCULO 23. OBLIGACIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

 

La Secretaría de Bienestar, a través de Dirección Jurídica y la Coordinación General de Planeación, Seguimiento 

y Evaluación deberán observar lo siguiente de manera enunciativa, más no limitativa: 

 

I. Prestar sus servicios en equidad, sin distinción, exclusión ni restricción; 

 

II. Dirigir la elaboración de la política general de bienestar, así como de las normas, criterios y lineamientos 

conforme a los cuales se llevarán a cabo los Programas que de ella deriven, con perspectiva de género y 

proponérselos a la persona Titular de la Secretaría de Bienestar; 

 

III. Establecer la coordinación intra e interinstitucional necesaria para garantizar que sus acciones no se 

contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del Gobierno Federal, Estatal y 

Municipal. La coordinación interinstitucional y vinculación de acciones buscan potenciar el impacto de los recursos, 

fortalecer la cobertura de las acciones, detonar la complementariedad y reducir gastos administrativos, y 

 

IV. Coordinar, programar, dirigir y vigilar el desarrollo de las acciones y proyectos, en coordinación con las 

instancias competentes. 

 

ARTÍCULO 24. OBLIGACIONES DE LA INSTANCIA DE MONITOREO Y ACOMPAÑAMIENTO 

 

La Secretaría de Bienestar, a través de las Delegaciones, será la responsable de la supervisión directa de 

los proyectos, para verificar que, en su ejecución, se cumpla la normatividad aplicable, la correcta entrega 

de la documentación, así como de la solicitud y resguardo de la comprobación documental, y tendrá las 

siguientes obligaciones: 

 

I. Monitorear la ejecución de los proyectos aprobados; 

 

II. Validar y gestionar, cuando sea procedente, la ministración de los recursos para continuar con la ejecución de 

los proyectos o recomendación de su suspensión o cancelación;  
 



 Miércoles 29 de enero de 2025 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Sexta Sección) 13 
 

III. Participar en el Acta de conclusión de ejecución; 

 

IV. Contar con un sistema para consultar el avance y resultados del Programa. 

 

TÍTULO III 

DE LA OPERATIVIDAD 

 

CAPÍTULO I 

DEL PROGRAMA 

 

ARTÍCULO 25.  

 

La Secretaría de Bienestar dará seguimiento a los proyectos ejecutados por el Programa, en caso de existir 

incumplimiento o acciones indebidas en el manejo de los recursos o las atribuciones de los COBI se notificará a las 

autoridades competentes y se llevarán a cabo las acciones legales correspondientes. 

 

La Secretaría de Bienestar en el ámbito de su competencia, coadyuvará con los COBI, en la integración del 

Expediente Técnico, mismo que se compondrá de los documentos que para tal efecto se establezcan en las 

disposiciones aplicables. Además, será la encargada de verificar que los proyectos cumplan con las Reglas de 

Operación; así como formular y presentar los reportes de los avances físicos financieros que le sean requeridos por 

las instancias correspondientes. 

 

La Secretaría de Bienestar dará seguimiento del proceso de ministración de los recursos para cada obra acción y 

monitoreará que los COBI presenten la documentación comprobatoria requerida. 

 

El apoyo establecido para los proyectos será destinado a aquellas que se enmarquen en los 

rubros/vertientes/líneas de acción consideradas en el catálogo del Programa.  

 

ARTÍCULO 26.  

 

I. La población que esté interesada en acceder a los beneficios del Programa, deberá constituirse en 

Asamblea General, con el fin de generar la cohesión social, definiendo y priorizando la demanda de proyectos 

de acuerdo a sus necesidades; 

 

II. Mediante Asamblea General, la comunidad, en coadyuvancia con las Delegaciones de la Secretaría de 

Bienestar, elegirá al COBI, emitiendo el acta de asamblea correspondiente; 

 

III. Mediante Asamblea General, la comunidad designará a los integrantes de la Mesa Directiva del respectivo 

COBI, emitiendo el acta de asamblea correspondiente; 

 

IV. La elección del proyecto a solicitar ante la Secretaría de Bienestar, se realizará por la comunidad de acuerdo 

a las necesidades actuales; 

 

V. Con el acompañamiento de las Unidades Administrativas que determine la Secretaría de Bienestar, el COBI 

integrará el Expediente Técnico del proyecto; 

 

VI. Los proyectos previamente integrados, se someterán ante  el Área de Análisis para asegurar su 

debida conformación; 

 

VII. Una vez revisado el Expediente Técnico, se turnará a la Coordinación General de Delegaciones y 

Participación, para el acompañamiento en la ejecución a través de los COBI; 
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VIII. La Coordinación General de Delegaciones y Participación solicitará al área Administrativa de la Secretaría 

de Bienestar, la ministración del recurso. Los proyectos no podrán exceder del plazo de 6 meses para su ejecución; 

 

IX. La Dirección General de Administración, previa solicitud de la Coordinación General de Delegaciones 

y Participación, entregará a través de los medios acordados por la Secretaría de Planeación, Finanzas y 

Administración el apoyo económico a la persona designada por la Mesa Directiva de los COBI, pa ra la 

ejecución del proyecto; 

 

X. Los COBI como obligados solidarios, ejecutarán el proyecto comunitario, cumpliendo con los criterios de 

acompañamiento que indiquen las Unidades Administrativas de la Secretaría de Bienestar, apegándose en todo 

momento al proyecto autorizado; 

 

XI. El Delegado (a) dará el acompañamiento necesario a los COBI, debiendo integrar la documentación 

comprobatoria de la ejecución que le sea proporcionada por los beneficiarios; 

 

XII. Los COBI, en conjunto con el Delegado (a) y los encargados del Control y Vigilancia Social, deberán 

emitir el Acta de conclusión de ejecución del proyecto, acompañando con la documentación comprobatoria 

necesaria y suficiente para la ejecución del proyecto comunitario; 

 

XIII. La comunidad participará como una instancia de Control y Vigilancia Social, y contará con una Vocalía de 

Control y Vigilancia, que dará seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimento de las metas y acciones 

comprometidas en el Proyecto, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos destinados al mismo; 

 

XIV. Los COBI deberán informar en Asamblea a los beneficiarios acerca de los apoyos otorgados y en caso de 

existir alguna irregularidad en la aplicación de los recursos o incumplimiento de las Reglas, informarán a la 

Secretaría de Bienestar; 

 

XV. Los COBI que reciban el proyecto comunitario deberán comprometerse a realizar el mantenimiento, 

conservación y vigilar su adecuado funcionamiento; 

 

Todo proyecto concluido deberá contar con una placa distintiva que incluya la leyenda “Obra Comunitaria Por 

Amor a Puebla”. El costo de la misma será incluido en el expediente técnico correspondiente. 

 

Para el mejor funcionamiento, cumplimento de metas y objetivos, la Secretaría de Bienestar en el marco del 

Programa, podrá suscribir convenios de colaboración con instituciones educativas. 

 

ARTÍCULO 27.  

 

El monto que se otorgue a través del Programa estará en función del costo del proyecto comunitario a 

desarrollar especificado en el Expediente Técnico correspondiente, siempre y cuando se cuente con la disponibilidad 

presupuestaria y se cubran los requisitos técnicos, operativos y documentos establecidos en estas Reglas. 

 

Los proyectos solicitados que superen el millón de pesos o que requieran especialización técnica, previamente 

validados por el área correspondiente, serán puestos a consideración de la Comisión Intersecretarial para el 

Bienestar para determinar su viabilidad.  

 

ARTÍCULO 28. 

 

Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la operación, supervisión y evaluación del Programa, la 

Secretaría de Bienestar dispondrá de hasta el 4% del monto total asignado al Programa, de conformidad con la 

disponibilidad presupuestaria. 
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ARTÍCULO 29. DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS 

 

Las quejas, denuncias o solicitudes de información vinculadas con la operación del Programa que hagan de 

conocimiento la ciudadanía a la Secretaría de Bienestar, se harán de manera personal en Avenida 20 Oriente, 

número 2036, Colonia Humboldt, C.P. 72370, de esta Ciudad de Puebla, o a través del teléfono 222 777 9700, las 

cuales serán canalizadas a la autoridad competente, de acuerdo con lo dispuesto con la normatividad aplicable. 

 

ARTÍCULO 30.  

 

La Secretaría de Bienestar dará todas las facilidades a las instancias fiscalizadoras para realizar, en el momento 

en que lo juzguen pertinente, las revisiones que consideren necesarias; asimismo, efectuará el seguimiento y la 

atención de las observaciones planteadas. 

 

ARTÍCULO 31. PROTECCIÓN DE RECURSOS EN ÉPOCA ELECTORAL 

 

En la operación y ejecución de los recursos del Programa se deberán observar y atender de manera permanente 

las presentes Reglas, así como aquellas específicas  que sean emitidas de forma previa en los procesos electorales 

con la finalidad de evitar el uso de recursos públicos y programas sociales con fines particulares, partidistas o 

político electorales, haciendo énfasis en los principios de ética, legalidad, transparencia, integridad, rendición de 

cuentas, respeto a los derechos humanos y participación ciudadana.  

 

ARTÍCULO 32. PROTECCIÓN DE DATOS 

 

Los datos personales proporcionados por los beneficiarios, serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, 

la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, y demás 

normatividad aplicable.  

 

ARTÍCULO 33. DE LA TRANSPARENCIA 

 

La Secretaría de Bienestar, en su calidad de Instancia Ejecutora, llevará a cabo la publicación de la información 

por concepto de ayudas en los portales de transparencia correspondientes, en cumplimento en lo señalado en el 

artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

ARTÍCULO 34. FINES DEL PROGRAMA 

 

La propaganda, papelería, difusión y documentación que se utilice en el Programa, deberá contener la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el Programa”. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 

Puebla y estará vigente hasta la emisión de nuevas Reglas de Operación o modificación a las existentes. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango que se opongan al presente Acuerdo. 

 

Dado en la Heroica Puebla de Zaragoza, a los veintitrés días del mes de enero de dos mil veinticinco. El Secretario 

de Bienestar. C. JAVIER AQUINO LIMÓN. Rúbrica. 


